RES. 2072/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003307, Ent. N° 2570/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos relacionadas con la Licitación  Pública Internacional Nº 6/2017 para la “adquisición de un sistema de clasificación automático de piezas postales (cajas, cajones plásticos, paquetes, bolsas de tipo saca postal, cool boxes, bins, etc.) denominado Clasificador Sorter, bajo la modalidad llave en mano, que deberá ser fabricado especialmente para la ANC”, en el marco del Contrato de Préstamo entre la Corporación Andina de Fomento y la Administración Nacional de Correos para el Proyecto  “Modernización del operador designado para el Servicio Postal Universal”;
RESULTANDO: 1) que según surge del Artículo 1° Antecedentes del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, la Administración Nacional de Correos desarrolla el Proyecto “Modernización del operador designado para el Servicio Postal Universal”;  cuyo principal objetivo es lograr la modernización de sus operaciones, en el marco de un plan integral que apunta a que el Estado pueda cumplir con su obligación de brindar un Servicio Postal Universal que le permitirá disminuir tiempos de procesamiento y evitar errores humanos en la asignación de piezas postales asociadas a las rutas de distribución, expresando que cuenta en su reserva presupuestal  con las partidas necesarias y que los fondos que permitirán financiar estas partidas tienen como origen un préstamo  internacional de la CAF -Banco Desarrollo de América Latina- y la contrapartida local, habiéndose negociado con la CAF un préstamo, a un plazo de 10 años con 2 años de gracia; 
2) que por Resolución N° 317/2017 de fecha 26.10.17, el Directorio dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

3) que habiéndose realizado las publicaciones correspondientes en la  página web de compras y contrataciones estatales el 31.07.17 y el 04.08.17,  y  la publicación de las prórrogas correspondientes,  al acto de apertura de fecha 07.11.17 se presentaron los siguientes oferentes: Glidepath Chile Limited,  Beumer Group, Prontometal S.A., Ciemsa y  Sonda Uruguay S.A.; 
4) que la Comisión Asesora, con fecha 12.12.17,  expresó que: 
4.1) Ciemsa S.A., Prontometal S.A. y Sonda Uruguay S.A. figuran activos en RUPE y no tienen antecedentes negativos en dicho Registro; las empresas Glidepath Chile Limited y Beumer Group figuran en ingreso en RUPE y tampoco tienen antecedentes negativos en dicho Registro; 
4.2) Sonda Uruguay S.A. resulta desestimada en razón de que en sus dos opciones ofertadas supera el límite de crédito presupuestal establecido en la claúsula 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares para la Administración Nacional de Correos de U$S1:500.000, estableciéndose al respecto que no se considerarán ofertas que superen dicho monto y 
4.3) en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, y luego de analizadas las ofertas desde el punto de vista técnico se recomienda realizar una solicitud de aclaración a las empresas Glidepath Chile Limited,  Beumer Group, Prontometal S.A. y Ciemsa S.A. sobre determinados puntos;
5) que recibidas las aclaraciones realizadas por las empresas, la Comisión Asesora con fecha 22.02.18, expresó que: 
5.1) se desestima a oferta de la firma Glidepath Chile Limitada en razón de que en su oferta: 
a) se planteó una forma de solución de controversias (arbitraje) distinta a la prevista en el Artículo 24 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que prevé: “ Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales que tengan relación con la presente licitación, que se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 69 del TOCAF, se establece que cualquier trámite  o proceso judicial que se inicie se someterá a los tribunales competentes del Departamento de Montevideo, República Oriental del Uruguay. La presentación a este llamado implica la aceptación de la presente prórroga de competencia”; 
b) cotizó en base al cambio de dólar neozelandés, lo que configura un apartamiento al Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, que establece en su Artículo 10.1 que los oferentes deberán cotizar el precio del clasificador- sorter en dólares estadounidenses; 
c) estableció una fórmula de ajuste paramétrico que configura un apartamiento a lo establecido en la claúsula 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares; 
5.2) la oferta de Breumer Group resulta inadmisible: 
a)  por haber planteado una forma de solución de controversias mediante procedimiento arbitral, 
b) por contravenir la claúsula 14 del Pliego que establece que: “En caso de existir reclamaciones por concepto de lucro cesante el monto total a reclamar no excederá del 20% del monto total adjudicado, y sus ampliaciones y modificaciones”, y 
c) por, ante la consulta específica referida a los tres modos de funcionamiento del Sorter (conectado, desconectado y mixto), responder que “El sistema Control Easy ofertado no soporta el modo desconectado, lo que contradice lo exigido en la claúsula  N° 4.6.8 del Pliego (Comunicación con sistemas externos) que establece: “Se espera como mínimo tres tipos de funcionamiento (Off line, on line y mixto); 
5.3) que por tanto, sugiere al Directorio, por los motivos expuestos, declarar inadmisibles las ofertas de Sonda Uruguay S.A., Glidepath Chile Limitada y Beumer Group;
6) que con fecha 20.03.18, luego de haber realizado el control de admisibilidad de todas las ofertas recibidas,  se analizaron las ofertas de las empresas admisibles Ciemsa y Prontometal S.A. de acuerdo a los factores de comparación de ofertas y los índices de ponderación correspondientes, previstos en el Pliego de Condiciones Particulares (precio de la propuesta, precio del mantenimiento anual, solución propuesta, capacidad operativa, antecedentes, forma de pago etc.) y se confeccionaron los cuadros comparativos correspondientes, habiendo obtenido Ciemsa, 85,4 puntos y Prontometal SA 85,9 puntos;
7) que por Acta N° 030/2018 de fecha 20.03.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo  de lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF y la cláusula 12 del Pliego – Mejora de las Ofertas y Negociaciones -  que establece que: “Cuando corresponda, la ANC podrá utilizar los mecanismos de mejora de ofertas y/o negociación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF” y en virtud de los puntajes obtenidos por haber resultado ofertas similares, sugiere al Directorio  habilitar a los integrantes de la misma a tener una instancia de negociación con las empresas Ciemsa S.A. y Prontometal S.A. a los efectos de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad y/o precio;
8) que por Resolución de Directorio N° 145/2018 de fecha 22.03.18 se dispuso habilitar a la Comisión Asesora de Adjudicaciones a propiciar una instancia de negociación con las empresas Prontometal S.A. y Ciemsa a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio en cumplimiento de las normas anteriormente referidas;
9) que por Actas N° 034/2018 y N° 036/2018 ambas de fecha 02.04.18 se les concedió  a Prontometal S.A. y Ciemsa un plazo de cinco días hábiles para presentar nuevas propuestas mejoradas;
10) que por Acta N° 42/2018, de fecha 12.04.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicita a Ciemsa aclaración de características técnicas respecto de su oferta mejorada, dejándose expresa constancia que su respuesta no puede alterar el contenido de su oferta;
11) que cumplida la instancia anteriormente referida, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.04.18, realizó el análisis de las ofertas mejoradas, en función de los factores de comparación de ofertas y adjudicación, previstos en la claúsula N° 11 del Pliego de Condiciones Particulares, obteniendo la empresa Prontometal S.A. 90,95 puntos y la empresa Ciemsa, 88,68 puntos, sugiriendo, por tanto, adjudicar la presente licitación a la empresa Prontometal S.A. por ser la que obtuvo el máximo puntaje;
12) que por Acta N° 045/2018 de fecha 20.04.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió al Directorio la puesta de manifiesto del expediente, conforme a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
13) que por Resolución de Directorio 187/2018 (Acta 1003) de fecha 25.04.18 se dispuso poner de manifiesto el expediente de la Licitación Pública N° 6/2017, por el término de cinco días hábiles, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la norma anteriormente referida;
14) que al respecto, la firma Prontometal S.A. presentó escrito con cuestionamientos en relación a la ponderación de las ofertas realizada con respecto a la “Solución Propuesta” y “Solución Técnica” de la empresa Ciemsa y en relación al “Layout” ofrecido por Prontometal S.A., y solicitó que se tengan presentes las consideraciones efectuadas y se proceda a adjudicar la licitación de referencia conforme fuera sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a Prontometal en función de ser la oferta más conveniente;
15) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.05.18, realizó informe en respuesta al escrito presentado, manteniendo, en base a consideraciones técnicas,  en todos sus términos el puntaje asignado a las empresas oferentes Prontometal S.A. y Ciemsa en materia de “Solución Propuesta”, “Solución Técnica” y el “Layout” en el informe realizado con fecha 20.04.18;
16) que la Contaduría Central, con fecha 11.05.18, informó que el rubro a imputar es el N° 319.000 – Máquinas y equipos postales – cuya fuente de financiamiento corresponde a la CAF (Corporación Andina de Fomento) por un monto de U$S 1.408.262 equivalente $ 42.888.619,21, existiendo crédito presupuestal suficiente para hacer frente a la erogación;
17) que por Acta N° 054/2018 de fecha 11.05.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11.05.18 realizó su informe final sugiriendo adjudicar el objeto de la presente licitación a Prontometal S.A., por ser la que obtuvo el máximo puntaje luego de la instancia de negociación, por un monto total de U$S 1.408.262, cotización DDP Planta Logística Postal de Pando, Canelones, Uruguay por concepto de suministro del equipamiento, llave en mano, oferta básica completa (A+B), Proyecto Ejecutivo y Suministros, y $ 2.377.992 IVA incluido, por concepto de mantenimiento por el plazo de un año, facturación mensual $ 198.166 IVA incluido;
18) que por Resolución de Directorio N° 212/2018 (Acta N° 1005) de fecha 16.05.18 se dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dejándose constancia que existe crédito presupuestal suficiente para hacer frente a la inversión de referencia correspondiente a la oferta básica completa (A+B) imputable al producto Clasificador Sorter, rubro 319000 máquinas y equipos postales; y que el costo del mantenimiento en pesos uruguayos afectará créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que por su parte, el Pliego de Condiciones Particulares del llamado establece expresamente en su Artículo 3 bajo el nombre: “Documentos integrantes del presente llamado”, que el presente llamado se regirá por el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera  - T.O.C.A.F.;
3) que, el procedimiento licitatorio, se realizó conforme con las bases estipuladas en el “Contrato de Préstamo entre la Corporación Andina de Fomento y la Administración Nacional de Correos en el marco del Proyecto  “Modernización del operador designado para el Servicio Postal Universal” y lo establecido en el TOCAF, por expresa remisión del Pliego, a este último texto normativo;
4) que los planteamientos efectuados por la firma Prontometal (que luego fue la adjudicataria), en oportunidad de la vista de las actuaciones (Resultando 14) son de carácter técnico, cuya apreciación queda fuera de la competencia  de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación correspondiente con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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